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“Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigi-
dos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en
un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42. En base a los hechos descritos
y anteriores fundamentos de derechos, la Dirección General de la Política Agraria Comunitaria,
en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Emitir el desistimiento a su solicitud de ayuda y en consecuencia declararle decaído en su de-
recho a la misma, así como el archivo de su expediente.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer el potestativo re-
curso de reposición ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución; o bien
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, a contar igualmente a partir
del día siguiente al de la notificación de la presente resolución; todo ello en virtud de los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (RJAP-PAC) y los artículos 10,
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Le informamos que la presente resolución le será notificada de conformidad
con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(RJAP-PAC). Mérida, a 3 de mayo de 2013. La Directora General de Política Agraria Co mu -
nitaria (PD Resol. de 26/07/11, DOE n.º 147, de 01/08/11), Mercedes Morán Álvarez”. 

• • •

ANUNCIO de 30 de mayo de 2013 sobre notificación de acuerdo de incoación
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º M/BA/2013/046, en
materia de montes. (2013082037)

Al no haberse podido notificar el acto administrativo identificado en el encabezamiento a
Iberdrola, SA, Distribución Eléctrica (UTM Don Benito), la persona mencionada podrá compa-
recer, para conocer el contenido íntegro del acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos
Jurídicos Forestales del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de
Medio Ambiente en Badajoz (Ctra. San Vicente, n.º 3), en un plazo de diez días hábiles con-
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 30 de mayo de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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